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REF.: 	RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-012-22 DE 
22/04/2022, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 
EXENCIÓN 	DE 	TRIBUTOS 	ADUANEROS Y 
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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-004-10 DE 
23/09/2010 Y LA RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 
01-038-20 DE 16/12/2020. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-01222 de 
22/04/2022, que aprueba el Reglamento para Exención de Tributos Aduaneros y 
Transferencia de Mercancías Importadas con Exención de Tributos, que en Anexo forma 
parte indivisible de la presente Resolución de Directorio y deja sin efecto la Resolución de 
Directorio N° RD 01 -004-10 de 23/09/2010 y  la Resolución de Directorio N° RD 01-038-20 
de 16/12/2020. 	• 	• 
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RESOLUCIÓN No, RED 01 
La Paz, 	2 	4,22,  

VISTOS Y CONSIDERANDO; 

Que los Numerales 4) y 5) del Parágraflol del Articulo 298 de la Constitución Política del 
Estado, prev-en que el rgirncn aduanero y comercio exterior, son competencias privativas de] 
nivel central del Estado 

Que el Articulo 19 de la Lev N° 2492 de O2/Oi2 000. Código Tributario Boliviano, dispone 
que: 1. Exeiwim ex la dispenso de la obligación tributaria 	etial; eslablecida 
epreainente par Ley. II. La Ley,  que eslahlezca exenciones deberá especflcar los 
CO!flhÍCiVnC rC(/U/s/f Os exigidos para su procedencia, las tributos que comprende, si es total 
o parcial y en su ea o, el Plazo (k s? duración 

Que el citado Código en su Articulo 64 establece que: "La Admintració#t 7ibutaria, 
confrme a este Código y leyes epeciaIes, podrá dictar normas adtninistrativas de carácter 
general a los CfCt()S de la aplicación de las normas t.rihntririas, las que no podrán modficaí 
ampliar o suprimir el alcance del ributo ni sus elementos C()nSIituliVOS '. 

Que la Ley N 1990 de 28/07.1999, Ley (3cncral de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones juridicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 

( iT: 	naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 

1 	
idu.anero nacional. norinailo los aspectos referidos al conicrcio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de la reIrída Ley, preceptúa que la Aduana Nacional es la institución 

1 	
eiicaig 1d4 de-qilai y fiscalizar fis-calizar J paso de mercancías por las fronteras, puerto,,-,-, y aeropuertos 

• del país, intervenir en ci tráfico internacional de mercanufias para los efectos de la recaudación 
de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese niovimiento, sin 
feflL1iCiO de OtiS atribuciones o funciones que le tJen las leyes. 

Que ci Articulo 24 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, apwhado mediante Decreto 
Supremo N0  25870 de 11/08/2000, dispone que la Aduana Nacional tiene corno objeto 
principal controlar, recaudar, fiscalizar y facilitar ci tráfico internacional de mercancías, con el 
fin de recaudar correcta y oportunamente los tributos aduaneros que las graven, asegurando la 
debida aplicación (le la legislación relativa a los regímenes aduaneros bajo los principios de 
buena fe, transparencia y legalidad, 

Que e] Articulo 25 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, inodilkado por la 
Disposición Adicional Unica del Decreto Supremo N 4374 de 19/10/2020, dispone que: L 
FI Ministerio de Economía P'inanas Públicas a través del Viceminivierio de Política 
Trihutai'ia, otorgará la aulwi:ación de exención de tribu/os aduaneros de mercancías 

1 previstas en el inciso q,J del ñrtícteio 133 de ¡ci Ley Y 1990, de 28 de julio de 1999, General 
de 1duana pi e a d,rvtaI,:a ion pat parte de la ntidud pubhc a xmpot tadot a ea el si 
informático  habifiltílló por ¡a Adoana Nacional de las siguientes documentos originales; 

] 	 tCUL tai¡ ista e eaue 	 P1 vías 	f CLI JJ/ u  Factura 	 q 	 7,  

.................... 	 :.: 
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(cuando corresponda). (.) La docunwntación original respaidatoria quedará en cusiodia de 
¿(2 clii ¡dad pública imporicidora para su presentación ante cualquier requerimiento de la 
Administración T'ihuiaric.i u otra entidad con flicuitad  d .w_al/zac/ón 

Que ci Articulo 1 del Decreto Supremo N 27661 de 10108/2004;cstablccc que: "E/ presente 
Decreto Suprenw fine por objeto establecer como fimcid;z (le la Aduana Nacional el 
conocimiento, la emisión de injormes respaldatorios, el contenido y firma de ¡as resoluciones 
respectivas para: a) La exención de tributos aduaneros por la importación de mercancías, can 
excepción de lo dipuexto en los incisos c) y e) del Artículo 38 y el inciso q del Artículo 133 
de la Ley General de Aduanas. así como en el Artículo 22 de la Ley N 1678. de 15 de 
diciembre de 1995 - Ley de la Persona con Discapacidad. b Las autorizaciones para la 
tran.jrencia de vehículos importados ha/o exención tributaria, con excepción de lo 
sfcti5/ecjdo en el Articulo 93 de ¡a Lev General de Aduanas, (.) ; en concordancia, el 

Articulo 2 del rnisnm Decreto Supremo, dispone que: Lo 4duano Nacional inedktnle 
Resolución de J)irtorio, establecerá cuáles serán ¿av autoridades de dicha eflhi(lal que 
firmarán las 1?esolucioiws a que se re!hre el Artículo precedente 

Que por Resolución de Directorio N RD 01-004-10 de 23/09/2010, se autoriza al Jefe de. la 
Unidad de Servicio a Operadores de la Aduana NacionaL, la competencia para conocer y 
resolver solicitudes de encion UlbuLtrid n casos espccifieos 

Que,  mediante Resol uci0n de Directorio N Rl) O 1 -03 8-20 de 1 6/ t 2i2020, se aprobó el Texto 

,--.- .... 	()rdetiado del Procediniicrito para Exenciqiies de Tributos- Aduaneros y Transferencia de 

ç 	!I 

 

Mercancías Importadas con. Fncion Tributaria con el objeto de establecer las 

_:1 r 	1equito 	orrnaIadadcs 'para la cmision de [(eu[uL1oues de Exención 1ribuluii y  la 
!'ransferencía de mercancías importadas con exención tributaria. 

-- 

 

Que mediante Resolución de DIrLLtono N° 02-035-21 de 20,112,1202 1, se introduce n ii nuea 
,. 	Estructura (raiiizac.iona1 de la Aduana Nacional, a la Gerencia Nacional de. Servicio a 

:•Jii;V operadores y  Recaudaciones, en sustitución de la Unidad de Servicio a operadores, 
dependiente de Gerencia General. 

CONSiDERiN1)O: 

L - Que mediante Informe AN/GNSOR/DD,PP/I/88/2022 de 1 1/02/2022.. la Gerencia Nacional de 
. 	Servicio a Operadores y Recaudaciones, detalla las acciones asumidas para .a elaboración cid 

proyecto de I'LghirnnL concluyendo que 	( ) Ls ploLedLnI, iablc nupoitanle ) 

1 necesario la £utual1:ac ion j aj ohc:c wn de un nuevo Reglainemopara Lnc ioue'. de 7mihuto 
-" 	duane,crs , Trwisfccnc.ia dc íc,anas lnpattados con Lenuon de iributos, d/ cuu1 se 

Cli /0 normativa vigente y no la contraviene, para cumplir con los ol'jetivos de 
establecer las activklades, procesos, requisitos y ji.rinalkiades para fa emisión de las 
Resoluciones ypro3 Uos de Reso/ucon y de 'luton.acion de Eencwn Itibutana y  de 

¡ 
lutui 120C10fl de Ti anfu enrio de mci anc ias :mpoi todascon exención iributat u? :ni evadas 

ii en la lduc4na \cional, poniendoe u considercwwn £1 mencionado do wnenlo / n 
01? 5UkiO4 ion o la nue a L si, nc tui o 

 
Organizacional de la A duana, Vac ioncil api obada jx 

1 

 Resolucioii de i)ii e tono 	RL) 02-035-2/dL 20 de dic remf e de 2021 es ncesano ,ncluir'_. 

1 
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en Ja Resolución de J)frectorío que apruebe el Proyecto de Reg1ameno para la Exención le 
iiluto Aduwwros y ium tuiui de *fercancías importadas con exención de tributos, Ja 
£ltoriación al (jet-ente acioiial de Servicio a Operadores y Recaudacione de la Aduano 
Nacional, la can?peIencia 'kO'a conocer y resolver so/kitudes de exención tributaria y 
autorización de ticx vferencia de mercando sn/eta de exencióF7 de tributos (. ). Es flCCC(Ul() 

establecer la vigencia dci Reglamento para la Exención (Le Trilfl?IOS Aduaneros y 
TransfiPencias de Mercancías Importadas con Exención de Tributos a partir del 01/04/2022, 
uf/u de adecuar los procesos y sistemas seifrdudos, para lafwt'Jicación de actuados acorde a 
lo establecido en el Reglamento. 	De/ar sin efecto la Resolución de 1)/reciario N RD 01- 
004-10 de 23 de septiembre de 2010 que autorizó al •J/ de la Un/ciad de Servicio a 
Operadores de la Aducma Nacional la competencia para conocer y resolver solicitudes de 
exención tributar/a y la Resolución de Directoria A'' RL) 01-038-20 de 16 de diciembre de 
2020, que aprueba el Texto Ordenado del Procedimiento para Exenciones de ftibutos 
Aduaneros y ftansfrrencia de 	 can Exención Tributaria 1750-003 
(Circular N 276/2020 

Que [a (:iCrCnCia Nacional Jurídica, mediante Inibrrne AN/GNJ/DA1JT/1 ()/2022 de 
2 I/()2/2O2 concluye que: "En vi,-Iud u los argwnentos y las consideraciones legales 
exp!Jeslas, hab/cnt/o efectuado una tevisión de los antecedentes, con base en los Jnfin-mev AN- 

--- 	GEGPC-USOG(.'-I-50S'-2021 de 12.."11..'2021 i i\GE(JPC-LSY)GC-I-566-202J de 
19/12/2021, emitidos por Ja Unidad de Servicio a Operadores, se concluye JUC el Reglwnenw 

r para ¡a L enc tan de Ti iluto 4dacxnero 	Trun s/et L nc ¡a de íei t cinc ias Impw tadacon 
Exención de Tributos, no contraviene y se ajusto a la normativa vigente, siudo necesaria su 
aprobación. Asimismo, en cf mareo de lo establecido en el Decreto Supremo N 27661 de 
10/0$/2f()4 en concordancia con la Resolución de Directorio N° 02-035-2] de 20/122021, 
que aprueba la nueva Esli-ucrura Organizaciiñui de ¡a ,4du ana Nacional, corresponde 
autorizw al (xc, eníc \ acionul dc Se, ¡cío a Opet adates y Rc'caudacionc Ja ompeletu ta 

	

L/t 	para c onocci i e sol er 'obc iiud ch eencion ti ibutat ea en casos C SpL,C I/tLO, ¡le scrilo en .1 

L 	 2022 de 11/0 2/2 0 -7 2  

CONSIDERANDO 

Que en el mareo de lo dispuesto en el Articulo 37. Inciso e) de. la Ley N 1990 de 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional dictar 

	

1 	
resoluciones para íaeilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Artículo 33. lflc.iso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la 

• . . 	Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con fas funciones, competenciasy facultades que le 
asigna la Ley,  

. POR TANTO 

111 Direcwrio de Ea Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conridas por Ley 
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PRIMERO,- APR()J3AR e] Reglamento para la Exención de Tributos Aduaneros y 
Fransfcrcncia de N'Iercancís Importadas con Fxerición de Tributos, con Código: (}-R-DAO-
R5 Versión L que en Anexo forma parte indisoluhk de la presente Resolución de Directorio. 

SEGUNDO.- Aiiwriar al (7crcnte Nacional de Servicio a operadores y Recaudaciones de la 
Aduana Nacional la curnpcteneia para conocer y resolver solicitudes (lo exención tribuiaria, 
en los siguientes casos: 

a) La exención de tributos aduaneros por la irnprtacián de mercancías, con excepción de 
Jo dispuesto crí los Incisos e) y e) del Artículo 28 y cE Inciso q) del ArLículo 133 de la 
Ley General de Aduanas. 

b) Las autçrizarines para las transferencias de vehículos importados con cxcnción 
tributaria, con e;:eJxLÓ]l de lo establecido en el..Articulo 93 de la Ley General de 
Aduanas.  

e) IL CXCflCiÓfl de tributos aduaneras por la importación de niercancias, conforme lo 
establecido  en Ea Ley N 876 de 25,1`0419867  Ley N° 877 de 02/05/1986 Ley N 967 
de 26/01198; y, Ley N 2809 de 27/08/2004, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Reglamento Operativo aprobado mediante Decreto Supremo N 
25305 de 185/02/1999. modificado por e  Decreto Suprema N 1  28037 de 07/03/2005 y 
en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. Asímisrno la Gerencia 
Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones podrá requerir informes periciales 
u certificaciones ucnicas, teniendo en cuenta la naturaleza y  el destino de las 
1nerctneía5 

d) La exención de ti] `bulos aduaneros por la importación de mercancías conforme al 

/ 	Artículo 60 de la Lev N 3058 de 17105/20{)5 Ley de hidrocarburos, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 28560 de 
22/1227005, 

e) La exención del Gravamen Arancelario (GA) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
poT importación de maquinaria que no sea producida en el país para su instalación en 
industrias de la ciudad de El Alto,conforme a lo establecido en el ArLÍCLLIO 8 de la Le 
N 2685 de 1 3/05/2004. 'Ley de Promoción Económica de El AEto, Artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 2794$ de 20/1212004 que Reglamenta la citada Ley y la 
Resolución de Directorio N Rl) 01-011-05 de 31/05/2005. 

1) La exención de tributos aduaneros por Ea importación de mercancías conforme al 
Artículo 39 de la Ley NV  3729 de 08/08/2007, Ley para la Prevención del VIH-S IDA, 
Protección de los Derechos Humanos y Asistcticia integral Multidisciplinaria para las 
personas que viven con el VIH-Sida; y. Articulo 44 de su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 0451 de 17/03/2010. 

g) a exención total del pago de tributos aduaneros a la importación de órxesis, pr L 	 ótesi7' / 
tucas técnicas, a 1ac)l de los centros de rhahilitacion y hahilitacion de personas 

d J5 

______ 
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discapacidad, organizaciones de personas con discapacidad y personas con 
discupacidad, cnt'ornie ci Artículo 33 de la Ley Y° 223 de 02/03/2012, Ley General 
para Personas. con Discapacidad; y. ArticuLo 25 de su Reglamento, Decreto Supremo 
NU 1893 de 12/02/2014. 

h) La exención de tributos aduaneros por la importación de mercancías que en lo posterior 
len una que ser aut{)nzadas por la Aduana Nacional con Forme a normativa vigente. 

TERCERO- La presente Resolución de Directorio entrará en vigencia a partir del 
01/04/2022. 

CUARTO.- A partir de la vigencia de la presente Resolución, se dejan sin efecto las 
siguientes Resoluciones: 

1. Resolución de Directorio N Rl) 010()4-10 de 23/09/20E0 que autorizó al Jede de la 
Unidad de Servicio a Operadores de la Aduana Nacional, la competencia para conocer 

--' 	 y resolver solicitudes de exención tributaria. 

2 Rsoluuon dL Duectono 	Rl) 0l0#-2() de 16 12 2020 qu apluLba el lc\to 
Ordenado de] ProLd1mtCmo de Exenciones de, Tnbutos ACLULmCIOS y Ti anslcru'tua de 
Mcrcancias imPortudy con Exnción 1ribu.taria. 

La Gerpcia Nacional de ervicio a 10peradores y Recaudaciones queda encargada de la 
cjccucióiiycumplimiento d/ la prcscnt Resolución. 

O Regístrese'ifiquese y cú]piase, 	
/ 	1 

1 
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REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS Y 
TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS IMPORTADAS CON EXENCIO1V 

DE TRIBUTOS  

TÍTULO U 
OBJETIVOS, ALCANCE Y ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO  
*]:!J lIk'LS 	 •iI*1 :111 Ia1.1P] 

ARTÍCULO 1 (OBJETIVO)- El presente reglamento tiene corno objetivo establecer,  

los requisitos y formalidades para la tramitación de la oxencón tributaria y la 
transferencia de mercancías importadas con exención tributaria. 

[jJ 

1. Contar con un sistema automatizado para la solcEtud y atención de 	de 
exención de ributos y transferencia de mercancias importadas con exención de 

tributos, 
2. Estabecer plazos cara Id presentación, su,  bsanación de observaciores y atención 

de las tróm tes de exención tributaria y transferencia do mercancías importadas 
con exención de tributos. 

r;il[iJ SJLTaj 

L En lo queso refiere a la exención tributaria, el presente Reglamento alcanza a los 
siguientes tributos: 

1 Gravamen Arancelario GA". Según lo dispone el Articulo 25 de la Ley 

General de Aa Lanas. 
2. Impuesto al Valor Agregado "lVA"- Según lo dispone la Ley 843 Texto 

ordenado al 31 de diciembre de 2000 - Decreto Supremo N° 26077 de 19 de 
febrero de 2001 en su Artículo 1 señala 	que se apIíc3rá sobre: c Las 

/mportacor)es Definitivas ". 
3. Impuesto al Consumo Especifico "lCE"- Según lo dispone la Ley 843 Texto 

ordenado al 31 de diciembre de 2000 - Decreto Supremo N 26077 de 19 de 
febrero de 2001 en SLI Artículo 79 señala 	que so ap/icar sobre: c) Las 

Al momento de ser impreso o d çmçedo, de la página oficial de le Adne Nacianal el presente 	merto deja de conatitufrS en 
docurnonto controlada,  



REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE 

' Aduana A. Nacional TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS 

mporraconcs def!nitvas de bienes muebles quc se 	dican e 	e) arieo . 
(Anexo Artículo 79:. 

\' 

II 	ce conformidad a las disposiciones legales vigentes, 	sr ccrisidrr'n 
\ bereficiaros de las oxonciones trbutarias 	duneras los siguiantos; 

\111• 
1. 	Sector DiDlorT1tico, consula,  y organismos internacionales. 
2, 	Organrnos privados sin fnes de lucro. 
3. Organismos de asistencia técnica. 
4. Entidades públicas; conEorrne al inciso q) del Artículo 133 de la Ley General do 

Aduanas. 
5, 	Fuerzas Arrnadas, en cuanto a bienes de uso militar. 
6. 	Entidades otiiblicas y privadas deportivas sin fines de lucro. 

1 	
- 7 	Ernores 	importadoras auto zdds por el tvlinister o de Salud y Deportes 

tejctonadas con el Tratdnl nnc del VIH SIDA 
8 	centros de 	Habiltau n o Rehabiiacion dr 	Personas con DscapacrdaG Y 

_ Personas ndturls con discapacidad 
9 	Enpress lridumales o tV1au1actuieras ínstaladas en los Deoartamentos de 

Oruro y/o Potosí.  
fO LrT 	r esas 	n 	iitrralcs oc Id C udad ce El JAto 

t 11 	ersonas 	najrales 	y 	uridicas 	interesar 	 d 	oi 	r 	 yec tos 	dc 
indust ialac on de gas Idturl y cambio oc mariz cre roctica 

1 1 2. Entidades y Cooperantes 	en 	el 	marca 	de 	convenios, 	acuerdos y 	otros 
instrumentos 	juríciicos 	internacionales 	de 	Cooperación 	Técnica 	no 
room bo sable. 

13. Otros que oor Ley se estahezcan 

III. En lo que se refiere a la transferencia de morcancias importadas con exención 
tributaria por el sector Diplomático, Organismos Privados sin fines de lucro, 
Organismos de Asistencia Técnica y otros en el marco de la Ley N 617 de 17 de 

diciembre de 2014 el pescnte Reglamento alcanza a las operaciones de 

1. Transferencia de vehículos cumplidos los cos años de uso particular y tres 
años do uso oficial. 

2. Transferencia de vehículos por cese do ftinciones. 
3. Transferencia de vehículos con pagos residuales. 

4. Transferencia de mercancías importadas para proyectos y/o programas de 

cooperación técnica no reernbosable. 
WIri L 

Al momentu de ser impreso o descargado, de la páginf4 ,af íci it i de b Adurii rJck,nil el prcntc durnonto deja da constituirse en 
documento controlado. 
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5. Transferencias de vcl'ícuios entre personas del sector diplomático según lo 
estabie,ckío en el inciso a) Ariculo, 93 de la Ley General de Aduanas. 

6. Transferencia de vehículos importados por el cooperante. 

ARTÍCULO 4 (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN).- 
x\. 

-Jw<2 
LY 

I. Son responsables de la aplcaciór, d& presente Regamcnto: 

1 	a Aduana Naconal, 

2, Agencias Despachantes de Aduana. 
3. Sueto pasivo (importadores) y terceros responsables, beneficiarios de las 

exenoones tnbutar:as. 
4. Beneficiarios señalados en ci Parágrafo II del Artículo precedente. 

II 8 oresente Reglamento tiene en consideración al fvlinisteno de Economía y 
rinnzs Públicas, \1 Miste o de Relacior,  es E> tenores 	i 	Adura Ncionai 119. uá 
conforme a 1,as actividades c ue esoecificamner te determ Md el Decreto Supremo N° 
27661 de 10 ce agosto de 2004, 

HL L8 Administración Aduanera donde se aplicará la exención tributaria, de acuerdo 
con el sistema selectivo y aeatoíio. será a encargada de realizar c control 

V1 	documentdl 	fi ieo da las me nc i 	que se inionrtan con exercio de tr butos 

• : L 	 aduaneros respecto a la Resolución de Exención Trinutaria. 

CAPITULO II 
ASPECTOS LEGALES 

ARTÍCULO 5 (BASE LEGAL APLICABLE).- Constituye la base legal del presente 
Reglamento: 

) 	. Convenios, acuerdos y tratados internacionales; suscritos por el Estado 
Plurlracrcnd d Bou ira en lo que reSpectd d e\er1JneS ribi tarns 

• Ley 	876 d- 25 de abril de 1986- Liberación dl pqo de impuesto a favor de 
toda IldL3tra fabril o mnrufactura nueva que se rsta e en los Departamentos da 

• • 	Oruro y Potosí. 

• ev N  877 de 02 de mayo de 1986 - Liberación ccl pago de impuesto a favor de 
toda índLrstria fahi o manufactura nueva que se instale en los Departamentos de 
Oruro y Potosí. 

Al momento de ser hnpreo e d 	retio, de le página oficial de lit Aduene Nocíonal el presente documento deje de constituirse en 
documente controlado. 
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• ey N° 967 de 26 de ereo de 1988 Liberación del pago de impuesto a fvor de 
toda incustra fabril o manufactura rueva que se instale en los Departamemos de 

•X\i Oruroy PoosL 

\I e Ley 1405 de 30 de d 	e ubre de 1992 - Ley Orgánica de las Fuerzas, Armadas de 

\ la Nación. 
-: uzz e Ley 1990 de 28 ce julio de 1999 	Ley Genera! de Aduanasy SL3 rnodficacoes 

WW< 

• Ley 2685 de 13 ce mayo de 2004 - Promocíón Económica de la ciudad de E 

: 	
D< 

Alto. 
. Ley r° 2809 da 77 de agosto de 2004 - Modifica el Artículo 1° de la Ley 876 

sobre 	liberación 	de 	paga 	de 	impuestos 	nacionales. 	departamentales 	y 
municipales 	a 	tcaa 	nueva 	industra 	manufacturera 	que 	se 	instale 	en 	cf 
Departamento do C)ruro. 

• Ley 3058 de 17 de mayo do 2005 - Ley de Hidrocarburos. 

: • Ley 3729 de 8 ce agosto do 2007 - Ley Para la Prevención del VI-1-SIDA. 

t 	l4ti P. • Le 	N 	223 ce 02 	do marzo de 2012 - Ley General para 	Personas con 
Dirapcidd 

..-.,. . 	 , 
oy N 	617 de 16 de dic

.
ienihre de 2014 - Tratrniento tr

.
ibutar a aplicable a los r 	. 

r 
• Convenios, Acuecios y otros Instrumentos Juríacos Internacionales suscritos por 

el Estado P unncionl do Bol y a 

i ç ' Reglamento a la Ley Goneral de Aduanas - Derto Suorerno N 	25870 de 11 de 

- 
agosto de 2000 y  sis rnodiTicacior es 

s Regldrneno a la Ly de Frcrnocion ELoron ca de a ciudad de El Alto 	Decreto 
Sup ema N° 27945 de 20 de diciembre de 2004 

• Decreto Suprema N' 22225 de 13 de junlo de 1989 - Reglamento de Exenciones 

Tributarias para Importaciones y sus modificaciones. 

1 • Decreto Supremo N 	25305 de 18 oc fehero de 1999 - Reglamento Operativo 

j) de las Leyes N° 876 de 25 de abril de, 1986, N 877 do 02 da mayo de 1986 y N 
1/ 967 de 26 de enero de 10B8. Nueva Industria 	abríl y Manufacturera que se 

f
establezca y permanezca en Oruro y Potosi y sus niodificaconos, 

/ • Decreto Su.-)remo 28560 de 22 de diciembre de 2005 - Reqiamenta el Artículo 60 
da la Ley de Hidrocarburos en lo rcferonto a e importación definitiva de bienes 
materiales de CoflstrucCicn de ductos y tuberias para establecer instalaciones de 
Ci' Domiciliario y del Parque Automotor GNC para uso vehicular. 

/ • Decreto  Supremo N° 0451 	de 	17 de marzo de 7010 	Establece que lo- 

importación de fas rnercancas destinadas al tratamiento del VIH - SIDA están 

exentos del pcqo de impuestos y aranceles 

• Decreto Supremo N 	1993 de 12 de febrero de 2014- Que Reglanienta la Ley NL) 
hL 223 de 02 de marzo de 2012, Ley General para Personas con Discapacidad. 

Al momento de ser Impremo,  o doarfla8o de Li pina oficial de la Aduana Naelooale] presente dournento doja do oorsttdrao en 
documento controlado 
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• Decreto SJprerTlo W 2308 do 25 de marzo do 2015 Que RogJarnona la Ley N 
617 de 17 de diciembre de 2014, 

• Decreto Supremo N° 3267, 02 de agosto do 2017 Procedimiento para fas 
fmportacioncs do Material Béhco, en el marco del Artículo 131 de la Ley N 1405 
de 30 de diciembre de 1992 

ARTÍCULO 6 (SANCIONES) El incumplimiento del presente reglamento será 
sancionado de acuerdo al Código Tributario Boiviano, Regla monto a la Ley General de 
Acuanas y Reglamento Interno ce la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 7 (DEFINICIONES).- Para f:nes del presente reglamento, se entiendo por: 

1 . Admisión de mercancías con exención de tributos aduaneros: Es la 
irnportacón de mercancías para el consumo, con exención del pago de 
tributos aduaneros ndepend ientemcnte de su normal clasificación arancelaria 
o col importe do los tributos que las gravan normafmente, con tal quo se 
mporten en determinadas condiciones y con una finalidad especifica. 

2• Beneficiario: Es la persona riatiiral o jurídica, consignatario de las mercancías 
que se importan, sobre las cuales se aplica la exención tributarla aduanera. 

3 Bienes de Uso Oficial: Se entienden por bienes de LiSO oficial, aquellos que a 
juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, forman parte o son necesarios 
pa--a el establecimiento o funcionamiento de las misiones diplomáticas, 
orgsnisrnos ir1ternacEonales y SUS programas o proyectos específicos así como 
los muebles y enseres para la residencia oficial del Jefe de Misión, siempre 
que los bienes materia de exención tributaria, sean de propiedad del Estado 
acreditado u Organ•isrTlo Internacional y se encuentren respaldados por la 
documentación oficial correspondiente. 

4. Despachante de Aduana: Es la Persona Natural y Profesional do una Agencia 
Despachante de Aduana, autorizada por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Publicas como auxiliar de la fUnCIÓn pública aduar era, cuya actividad 
profesional consiste en efectuar despachos aduaneros y operaciones 
inherentos a operaciones de comercio exterior, por cuenta de terceros. 

S. Organismo Internacional; Definido como toda asociación conformada por 
Sujetos de Derecho Internacional Público, con miembros que son Estados 
soberanos u otras organizaciones intergubernamentales, que se encuentran 
reguiados por un conjunto de normas propias que cuentan con presencia y 
alcance internacional, orientado con fines y objetivos comunes. 

Al mornnto d ar ¡mpro o doswrqitdo, de lo página oficial de la Aduana Nacional el presente docurnanta deja de constituirse en 
documento contralacfo,  
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6. Sector Diplomático: Considerado como las Misiones Dipomáticas y sus 
miembos debidamente acreditados, Oficinas consures y sus miembros 
rentacos, Oganisrnos Internacionaes multilaterales, regionales y 
SubregK)fl1leS y sus miembros, Organismos Gubernamentales que dependen o 

representan a estados extranjeros y sus miembros. 

CAPÍTULO III 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 8 CASTOS ADMINISTRATIVOS).- La procedencia do La solicftud do la 
exención tributaria o la transferencia de mercancías  importadas bajo exercón 
trbutaria será resuelta a través ce: 

1. Resoluciones elaboradas ocr la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y 
Recaudaciones y firmadas por una instancia Supe rior a la Aduan;a Nacional: 

t Resoluciones Bi Ministeriales.- Excncón de Tributos de mercancías que se 
importen por Organismos de Asistencia Técnica debidamente acreditadas en 
e. País, son firmadas par el Mn:sterio ce Economía y inanzas Públicas y por 
Ci Ministerio de Relaciones Exteriores, 

2. Resoluciones Ministeriales de Exención de Tributos.- Mercancías que se 
importen por Entidades Deportivas Sin Fines de Lucro" son firmadas por el 
Ministro de Ecu ior lid V nanzas Publicas 

3. Resoluciones Ministeriales de Autorización de Transferencia de 
vehículos.- Las Autorizaciones de Transferencia de Vehículos importaoos 
oor el 'Couperarite', son firmadas por el Ministro de Economía y Finanzas 
Pb]icas. 

4. Resoluciones Administrativas de Exención de Tributos.- Mercancías que 
se importan por Organismos Privados Sin Fines de Lucro 'ONG's", son 
firmadas por el Vcoministerío de Política Tributaria, 

5. Resoluciones Administrativas de Autorización de Transferencia.-
Transferençi de Bienes lmportaaos con exención de tributos, reaiizados 
entre oersonas del Sector Diplomático en aplicacnári al inciso a) de! Artículo 
93 de a Ley General de Aduanas, son írmadas por el Vce ministerio de 

olit ca Tributaria. 

II. Autorización gestionada a través de la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores 
y Recaudaciones y otcrgaca por una instancia Superior a la Aduana Nacional: 

Al momento de ser impreso o descargado, ck la Ogína oficial dB k Aduana Nacional el presente documento deie de constituirse en 
documento cnlrt,Ido. 
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1. Autorización de Exención de Tributos de Importación.- Exención de 
Tributos de mercancías que se iririparten por el Sector Público de 

Eciiípamtonto módico, medicamentos, suministros e insjmos rnérSccs y 
maquinaria en apción al inciso q) Artículo 133 de a Ley General de 
Aduanas, es otorgado por el MinisterEo de Economía y Finanzas públicas a 
tra/rs dol "icerniniterio de Política TrlhLtaro 

III. Resoluciones Administrativas flrrnaoas poy e: Gerente NaconaI de Servicio a 
Operadores y Recaudaciones de la Aduana Nacional: 

1. Resoluciones de Exención de Tributos, do nicrcancías importadas por el 
Cuerpo Dpomático. Consular y Organismos ':,n lo rna Ciona los 

2. Resoluciones de Corrección y Enmiendas cuando corrosoonda. 
3. Resoluciones de Exenciones Tributarias, de mercancías importadas por el 

íMi.nisterio de Dcfcnsa, Sector de "Hidrocarburos", Sector de "Ley General 
para Personas con Dscapacidad", Tratamiento del 'VIH - SIDA, 

4. Resoluciones de autorización de Transferencia de Bienes Importados con 
exención de tributos a personas particulares y beneficiarios en el mareo de 
conven;os, acuerdos y otros instrumentos jurídicos internacionales de 
Cooperación Técnica no reem bol sable. 

S. Resoluciones de Acogimiento a los Beneficios de la Exención Tributaria, 
"Ciudad de El AlTo" y "Departamentos de Oruro y Potosí", 

6. Resoluciones de Exenciones Tributarias., por mercancía importada por 
empresas do la "Ciudad de El Alto"  y 'Departamentos de Oru'o y Potosí". 

7 Resoluciones de Exención de Tributos de mercancías importadas para la 
ejecución de proyectos y/o programas en el marco de los Convenios, 
Açuerdos y otros instrumentos jurídicos internacionales do cooperación 
técnica no reemcolsable, 

8. Resolución Administrativa de autorización de transferencias cumplidos 
los cos años do uso particular y tres años de USO oficial, transferencia po 
ceso de funciones del diplomático, transferencia con pagos residuales y 
transfarçncia de mercancías exentas importadas para proyectos y/o 
progamas de cooperación técnica no reembolsable. 

ARTÍCULO 9 (COSTO DEL TRÁMITE).- El costo por el Trámite Administrativo de 
Exención Tributaria, de Transferencia de Mercancías o de Enmienda de la Resolución 
es de Bs150-(Ciento Cincuenta 00/1(X) Bolivianos), por,  cada solicitud presentada. 

A 

5 

l momento de ser impreso o descargado, de la págino oficial do la Adwirn Ncon 	pr ouo do rntQ deja do 	 on 
documento controlado. 
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Este mporte deberá ser cancelado en efectivo, en la entidad financiera autorizada, 
con el código de oago 204 (scrvcia de trámite de exención), mediante el formulario 
misceláneo, 

\ 

Estri exentos de este cago, las entidades del sector público y los beneficiarios de la 
ey General para Personas con Discapacidad. 

OZZ 

ARTICULO 10 (REGISTRO DE TRAMITES).-  

1. os Proyectos de Resoluciones de exención Trioutara y Resoftcicnes de 
Transferencia de rnercancas inipotadas con exención tributaria firmadas por 
Instancias Superiores a la Aduana, Nacional son registrados en el Sistema de 
Exención Tributarla (SET). 

II. Las Resclucionas do Exención de Tributos y Transferencias firmadas por el 

,• 

	

	 Gerente Nacional ce Servicio a Ooeradoros y Recaudaciones son rcgistraoas en el 
Sistema de Exenciones Tributarias (SET). 

.4. 	. 

III. Las Autorizaciones de Exención de Tributos otoqadas por Instancia Superior a la 
Aduana Naconal, se registrar y procesan a través del Sistema ce Autorizaciones ce 
Exer;cón Tributaria (SAED. 

ARTICULO 11 (REGISTROS Y ACREDITACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LA 
EXENCIÓN DE TRIBUTOS).- 

1. 1 os beneficiarios del sector Diplomático, deberán estar acreditados por el 
7? 	Mnisterio de Relaciones Exteriores, El Ministerio de Relaciones Exteriores, 

¡y 	comunicará la acreditación oficial oc los miembros del Sector Diplomático, donce se 
establecerá claramente, el nombro del miembro diplomático, cargo, categora a la 
que pertenece, la fecha de acreditación y ecna de cese ce funciones. 

II. Los beneficiarios de las exenciones tributarias, deberán estar registrados en el 
Pacrón de importadores, conforme norma respectiva en actual vigencia. 

III. El destino y/o LISO de la mercancía exenta de tributos aduaneros será manifestado 
a tic 1 po ce iniciar r -rdmnitF nr el soltcitane de la exención tributaria con4oime a lo 
que establezca la Açuana Nacional, según 10 dispone el parágrafo 1 de  Artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 27661 do 10 de agosto de 2004, 

Al rnmento de ser ímpresc>o descrgda, de te égn fiiil do I.Aduarte Nacional el preente documento deje de ccnsttuirseen 
doumeílo controlado. 
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IV. Los beneficiarlos baio la Ley General oara Personas con DEscapa.cid•au deberán 

'N estar registrados en el Sistema de regstrc corespondianto. Ünícmerite en casos de 
personas 	con 	discpacidd 	ir.teiectuaI, 	rne1Eii 	O 	psíquica 	grave 	y 	muy grave y 

\' Ç menores de edad. podrá &ectuarso a rnnartación a través de su cónyuge, maro, 
padre- y/o tutr)r, con 	tiorización previa de la autoridad corfipetente 

çic43 4: 
UIZ 

ARTÍCULO 12 (LEYES ESPECIALES ORURO, POTOSí Y EL ALTO).- Los 
\ henaficianos 	do 	las 	1-oyes 	Especes 	de 	Oruro 	y 	Potosí, 	antes 	de 	feahzr 

importaciones 	al 	amparo 	de 	estas 	ieyes, 	deberán 	solici:ar, 	una 	Resolución 
Ac'rn- t,iistrat»va de Acogimiento a 	Beneficio ce 	Exención 	do Tnbutos de carácter 
general y luego oodrán solicitar la exención 	ributaria por cada importación realizada, 
cor Toríne a o 	req'iistos establecidos en el proscntí Reg 	ientc 

E 	epresentinte 	legnl 	de 	Vi 	rniresa 	licrtnto 	ehera 	peettr 	la 	G&renia 
Regional de la Adjra (Oruro 	Potosí) correspondiente F su jurisdiccióri, fiscal 	carta 
soIi 	tardo la auioizacon para acogerse al beneicro de 	s exenciones tri 	las 
durTpdrdr)CJ les recLisius exigidos.  

En 	o que respecta a los beneiirios de la Ley do 0roniocron Ecnorniva de 	a 
Cijdrd d 	El Alto, el Gob e1ru 	rtor orno Eviunicioel de la ciudad de El Alto 	d-beró 

remitir oficialmente ui,a e, 	ti a la Aduana Nuor1dl 	con los documentos exigidos 
a fin de que se emta la respectiva Resolución de acogimiento a los beneficios de 
exericiór'. tributaria. 

La Gerencia Naciona, de Servicio a Operadores y Recaudaciones, autorizará la 

4 	exención por cada importación mediante Resolución Administrativa, en el marco de la 
Lev de Pro¡ 	Er )flOfl v'a d ' ci idad d- El Ato 'y las e'yes Espe'ils de Omur 
y Potosí. 

Los despachos aduaneros de maquinaria exencionada bajo la Ley de Promoción 
Lr'r'jnonuc de l ciudad de El Alto solo es a an porrnitioos  en las Admii listacioae3 

Aduaneras de 1 riterior La Paz y Aeropuerto El Alto. 

ARTICULO 13 (ENMIENDA DE RESOLUCIONES DE EXENCION TRIBUTARIA O 

TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS) - Para les Resol ucrenres de Exericion TrioLtar, 	Ei 

RET o Rsclucion de Trane encid de Merco ios RTM' emitidas por-  a 

Gorenra Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones que contengan errores 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de La Aduana Nacional el proa.erns doumanto deja de úrtituke et 
documento controlado, 
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materiales, el intcrosdo pedir la enmierda de la resouciÓn, quien deberá justificar 
el porque de S rT'i$sma, adjuntando la Resolución orçnaf  donde se consignen los 
datos erróneos y documentación de respa l do, La Gerencia Nacional de Servicio a 
OIddo es y HeCUdCIOrIS ernithe ufld Resolución Adrninisrratvd de Enmtenda 

TÍTULO II 
DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS 

CAPÍTULO 1 
SOLICITUD Y PRESENTACIÓN 

ARTÍCULO 14 (SOLICITUD DE EXENCIÓN TRIBUTARIA).- 

1. Tn ias L solfttuds de exen 2kr1 t iularftl debo n ngrnr a Id Aduana Nacional a 
nidecJrrespundecd o el  	 ilLo para- el  del siste     

- V 

	

	
ctrcto, Por c lertd cel solicit;nte o por cuei:a del \1n stono no Ro aciores Exter OCS 

en os cacos que corrosrxnda, do acucdc a siguiente detalle: 

LLIJOAR DE PR ÑTÁCIÓN TRIBUTOS 

	

SECTOR 	TIFO DE 	
SOLICITANTE 	 MINISTERIO ADIJANA ADUANEROS SOLICTLJD 	 NACIONAL IEXE.NCI0NADOS 

FIXrí 

	

1 	:[ ArPI -'.uL 	 A •»i:r 

 

1 	I t :r 	 .f, 	:1 

................. 
1 

V..... ..... 
- 	

i;.. 	 .;l -1 	1 	 L)ÍILC1I 	A,lAICE 

LrL 
F::IALL.s lLe 
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;.j. 
1 - 

LL 

Z) 

	

lIC. u: 	lA. 
) L L  JJ [J[14: l-) - 

1 	[1 	1 	r 	[ 	
( 	

1J 	 1 	')_ 	10 SI 
-L l`. c r1, 11 F c 1 	1 FY 1 _&,5 L 1 	- 	'-lí FY r 

CL 

	

?F CI 	 DF 
7n 2J 

1- 	25,::'L. 	Ç2F .f  LOS 
TíI 	1T,'lA 
	

5 2.113 n a 
LEY 

11O.O1AFRJF.OS 

/ ACCClVftlJL) 
AL U,  - b, 1 V (1_: 

TP6J1AV 

L1FILAS CCL L 	ACi.r7CíN 
.1 

E77 L). 
32fC3O, Lay C-7 CL 21312 3ti 1 
F- 22cJCE27aa..C9C.11 

Al mory1en10 de et ¡mpretn e descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional praeUte dow ente deje de constituirse,  en 
documento Ot1tTOI,do 
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II. Las solicitudes que sean presentadas ante el Ministerio de Relaciones Extcrioro, 

serán identificadas con un número Único asiqnado por esa cartera do astado, que a 

su vez estará encargada de formalizar las SOlCtLjdCS ante la Aduana Nacional. 

III. La solicitud deberá estar firmada por el Despachante de Aduana, el responsable 

acreditado o ef e de la Misión o Jofo del Organismo Internacional y Ministerio de 

Relaciones Exteriores para al caso del Sector Diplomático; íVláxirna Autoridad 

Al momento de ser impreso o descargado, da la pqina oficíal do la Aina Nkal al preeente documento deja de Constituirse en 
documento controlado. 
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Ejecutva de la institución Pública y Despachante Oficial de la Aduana Nacional, para 
el Sector Púchco; representante legal de la entidao beneficiaria y el Despachante ce 
Aduana, para otros sectores; además de llevar silo5 personales e instítuciorales. 

IV. Los beneficiarios del Sector Público, inc, q) del Artícuo 133 de Ja Ley General de 
Aduanas, deberán solicitara la Aduana Nacional, la habilitación de usuarios para el 
acceso al  Sistema de Autorización de Exenciones Tributaras. 

' 	
wWD  

' 
	

ARTÍCULO 15 (CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA).- La solicitud do exención 
tributaria, constituye Declaración Jurada por parte del beneficiano de ra exención 
tributaria, asumiendo Ea Agencia Dospachan:e de Aduana, el Despachanie de Aduana 
y el oenefc neo de la oxcnc-icn plena esoansaoil dde por €i contenido de la rnisrnn 

ARTICULO 16 (REQUISITOS PARA LA SOLICITUD). Según el tipo ce exención 
• trib' Lar a, a solicitud deberá ir acompañada de a documentación soporte señaada 

cornoeqjisiLos en el ANEXO 1 del presente Regiarrento. 

ARTÍCULO 17 (OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE EXENCIÓN 
TRIBUTARIA).- 

1. La Aduana Nacional verificará el cumplimiento do os requisitos formales 
es ablecidus en Ci presente Reglamento, emitiendo en caso de observaciones al 
coricspondente Auto de Ohsorvacón detallando los reqiisitos incumplidos, el 
mismo que soná notificaco para el efecto conforme el Artículo 22 del presente 
Reglamento,  

H. El beneficiario de la exención tributaria, deberá subsanar las observaciones 
realizadas oor la Aduana Nacional en el plazo de cinco (5) días nóbiles compuTables a 

y 	partir de su notificación. 

1 	III. La no subsaración de observaciones en el plazo establecido, dará lugar a la 
devolución del tra'nrte ccnsdeidose ese corno no,  proscntadr 

4J 	ARTÍCULO 18 (ADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN TRIBUTARIA).- 
Cuando so errf q 	el cumphniiento de todos tOS roquisitos formes estdlcidus 

ci ci piesente mg crncnro C cuando haoicndo sido el trarntte observado, el 
beneticiario de la exerctón subsane tocas las observaciones en el plazo establecido 
para el efecto, la Aduana Nacional emitirá el correspondonto Auto de Admisión para 

rnprtj, 9 detrpxIo de Le página oficial de Le Aduana Nacional al praanW docuronto deíd do r*tituire 00 
Jr)cumcIxt0 )Utr)lIdcL 
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Aduano PÁ Nacional 

Ri 	e; 

el análisis respectivo Cel trámite, La emisión ccl Auto de Admisión, ro consolica la 
formalización del derecho a la exención tributaria, 

NN 	
ARTÍCULO 19 (PLAZO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES DE EXENCIÓN 

\ 	 íI 	

TRIBUTARIA)- Las Resoluciones de Exerción Tributaria scrin emitidas 

\ 	 onsiaeanao los sguieies plazos computab:es a parir de la notificación del Auto de 

'\ 	 AdTIisiciri conforme el Artft;ulo 22 del presente Reglamento: 
p< 

1. ara e sector dpomtico rniemhros del sector diplomático y bienes de uso oficial w G  
del sector diplorTiático:, sectores Especiales CCiudad de El Ato Acogimiento e 
Importación, D000rTamentos de Oruro y Potosí Acogimiento o Importación y VIH 

SIDA), Sector Ley General para personas con discapacidad, Proyectos ylo Programas 
de Cooperaciái Técnica no Reembolsable y Cooperante, serán emitidas en un plazo 
de 30 días hábiles administativas. 

II Para el sector Hidrocarburos saian emit dn ci' el plazo establecido por,  Decreto 
Su i en i N 28560 de 22 d d nombre de 2005 

-71 

III. rs i'tormos Tócnico, 1 ogal y oroyeco de Resolución Minisiona docxonon oor 
1 c rs '-src  i los 11-oy r flepu e or 	oc ro gube m flOflrllC s (organismos 

io 	i 	La), serán remitidos alorivados S 1) ,,irles de lucro y uícaiiís 	s 	r  
( ru ii ..'ride :i  liti a Tni iJtii 	Miristerio de Economía \i  Fi i izas Publicas, Ci 

un plazo de 40 cías hciies acnlnistrat vos 
L 

IV. El proyecto de Autorización de Exención de Tributos de importación para el sector 
público Isegún• el Articulo 133 inc. q) de 'a Ley General de Aduanas:1 será dervado por 
sis:ema al \/iceminisie'io de Polítca Tributaria - Ministerio de Economía  y Finanzas 
Publicas, en un píazc) ce 30 días háoilos aaministratvos. 

ARTICULO 20 (LIMITES ESTABLECIDOS PARA EL SECTOR DIPLOMÁTICO).-  Las 
Resoluciones de Exención Tributaria, emitidas øara os miembros dc cuerpo 

JTf 

	

	dipJomáJco, consular rentado y de organismos internacionales, considerarán los 
limites establecoas para cada a eqoria c orforme normativa y gente quedando la 
administracón aduanera a cargo del con:rol de los importes exencionados, debiendo 
en c co real ar el cubro por los exederites 

ARTICULO 21 (RECHAZO DE LA SOLICITUD DE EXENCION TRIBUTARIA).-  Si 

producto de la revisión de la solicitud admitida, existieran CCLISOS para que la 

Al momento de ser impreso o descargado, da la página okitI do, i1s  Acluana Nacíanal el prescrita doemento deja de constituirse en 
documento controlado. 
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i•t 	J IJii 

Exención Tributaria sea rechazad, el Goronto Nacional de Servicio a Operadores y 
Recaudaciones de la ,Adu:na Naciora: o la, Autoridad Superior según corresponda, 

k\ 

	

	 emitiri e solución de Rechazo devovendo os aritecerJen eg de! trrn te, seña'ando 
las causas del rechazo, debiendo apiicarsL para el efecto los plazos establecidos- en la 
AÍtÍCLIIO 19 del presente Reglamento. 

\ 	<w 

, t 

ARTICULO 22 (NOTIFICACION DE ACTUADOS)- 
c o  
ozz 
WW< 

W C  1 En sujeción El lo establecdo en el Artículo 83 de la Ley N 2492 ce 02 ce agosto de 
2003 - Código Tributario Boliviano, modificada por el Parágrafo 11 del Artículo 2 de la 
Ley N 812 ce 30 de 1un•io do 2016, los actuados que emita la Aduana Nacioflal para 
as solicitides de exención de tributos ce importación y solicitudes de autorización de 
transferencia, serán notificados cajo ci Regamentu de Notificaciones en Materia 
TriLutria de la Aduana Nacural 

Para al Sector Dioloma cc Lis nnf raciones sc'an real zadas al boroficiaiio de le 
C\CflCiO 1 V puestas d con cci i iento dol Ministerio do Rotaciones Exteriores,  

II La Resoluciones y Autorizaciorless,  que S&dfl emiids por entidades super'oes a la 
Aduana Nacional setan notiricndas corforrTle procedniier to stabkido por dichas 
entidades.  

TITULO III 
DE LAS TRANSFERENCIAS DE MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN 

DE TRIBUTOS 

CAPÍTULO 1 
SOLICITUD Y PRESENTACIÓN 

ARTÍCULO 23 (SOLICITUD).- Todas las 5OiiçtUdOS para la omisión de Resoluciones 
do Autorización para Transferencia de mercancÍas rriportadas bajo exención 
t ixtara deben ser p eertcdd5 a la Aduana,  Nacional oor intermedio del Mm stermc 
de Relaciones Exteriores, aduntardo los siguientes requisitos: 

1, Nota de solicitud de transferencia dirigida l Gerente Nacional de Servicio a 
Opeiadores y Hecauddcions de la Aduana Nacional emitida por ci Je Je de la 
Uflidd de PLvileg os o Inmunidades del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Al momento de ser impvø c deltarqado, de la página ofical de l Aduana Nadonal el presente dctrncnto dejo do constituírsó en 
documento controlado. 
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C F:AOR3 

L ci 

2 Fotocopie de Nota de solickud de EUtOflZE1CiÓfl de 1ransfcrLncia dirigida al Jefe ce 
k Unicad de Privilegios e inmunidades del Ministerio do Relaciones Exteriores, 
emitida por la Ennbjada u Qgariisrno. 

3. Declaración de v1er cancías de Importación - Form 133 Coiginal o fotocopia 

\ 	 legalizac por a Aduana Niciona o A goncia Despachante de Aduna, si 

t•3 	 corresponde',o señalar el núrrero de la Deciaración única do Importación {DUI) o 
iT- 

	

ozz 	 Der arrion oc Mercancas ce Importación çDlM 
¿. Rcsolucón do Exencón Tributria fotocopía legalizada cuando la misma haya 

	

c'z 	sido orntida por una entidad diferente a la Aduana Nacional y fotocopia simple 
cuando a Resolución haya sido emitida por la misma Aduana Nacional. 

5_ Certificado de devolución do placas emitido por e! Ministerio de Relaciones 
Extero:es, original (si correspondo), 

6 Tarjeta de propiedad de vehículos emitida por cl Gobierno AuTÓnomo Municipal o 

r- 	 por €-1 ív1iriter do Relaciones Exterores pare el Secoi Diploniatico, orgnal si 

r ' 	 con espodei 
UJ IQ 

	

/ 	7 E 1 caso de benef,n 	d- n -c o'ihdad bj vna fotoopia sirnplc de la cédula 
, 1 	 de derttdad de b€nelriFrIo o certifcacoi del SEGIP 

	

, ! F 	a En 	o de beneficiarios extranjeros d plomaticos que no se encuentren 
regstrado en el Sis-ema de Control de Personas Acrediadas - SCOPEA 
fotocooia del pasaporte con ci OL realizo su acredit 	r acio ante el Miristeno de 
Relaciones Exteriores.  

9 En co de DenefiL anrs extranjeros no diploirnállicos, otocapa simple de Id 

CCUid de d-itidad d bcnehciario o certrlcacion del SEGIP En caso que el 
beneficiario sea una persona jurftica, fotocogia simple del Cemficado de 
Identificación Tributaria (NITL 

1 0 En caso de transferencias sujetas al pago de los tributos aduaneros, se deberá 

	

¡2 	presentar el respectivo Recibo Único de Pago - RUP y nota de requerimiento de 
pago ernftida por la Administración de Aduana. 

11 Documento oficial del Proyecto o Programa vigente ai momento de la 
mpertación, al cual están destinadas las mercancías (si corresponde), remitido 
Por unica voz por ol 	 de Relaciones Exteriores en fotocopia legaLzada, 
para la primera solicitud de transferenc. 

12Rccibo único de Pago par Bs150.- (ciento cincuenta 00/100 boliviarios} 

En caso de transfere 1ic efectuadas Ci calidad` oc donación, accnias deboran 
oresentar: 

Al rnorriento desor mprso o descargado, de la página ofiCiM do la Aduaia NabnaI & i)re,Rente dúcLoriiieryt<j deja ,k cø íiirse ou 
dacumento contraiada. 



REGLAMENTO PARA LA EXENCJON DE 	____ 

AdunaANocionoí TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS 

13. Documento de entrega suscrito por el Representante Legal a persona 
debidamente facultada por la mi.sin u organismo donante ' el receptor 
deftdamente acreditado. 

14, Designación de cargo de receptor ce ,a transferencia en calidad de donación, en 

\ caso de autoidades pi1bicas, fotccopa simple (cuando corresponoa). 

El Ministerio de Roacones Exteriores, será ci ente encargado do formalizar la 
sclíciiuc ante la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 24 (OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIA) 

1. La Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones de la Aduana 
NciunaI ve fir el clJmolirr ento de los rbqusitos formalcsestablecidos r el 
preser te Roqamerito emitiendo en caso de observaciones el correspondiente, Auto 
de Observación detalanrn los rqustos incumplidos el mismo que sera norflcido 
para el e-orTo cnFor no el Artículo 22 del oresente Regldrnento 

II El solicitante, deberá subsanar las observaciones realizadas por la Adina Nacional 
en el pIaLO oc rin c 5) d as nhlcs 'o putables d partir de su notifcc o 

III La no subsanacion rk- observaciones r e1 plazo establecido, dar lugar d la 
devolucion d rGmpte consicerandose este cnr o no prnsentado 

ARTÍCULO 25 (ADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

	

Jil 	TRANSFERENCIA).- Cuando so verifique el cumplimiento de todos los requisitos 

	

¿1 	formales, establecidos en el presente reglamento, o cuando habiendo sido ei 
trámite observado el soicitante subsane todas las observaciones en el plazo 

y 	establecido cara el cecto, Ja Adjana Nacional omitirá el correspondiente Auto de 

/ 	ALirnisior para el analsis cspe-ct io de tranirt€ ia msIor1 del Auto de Admis on no 
criso da la frrmdlac on del drecio a la alitcrzdcion ce tía SfCJercId 

( 	ARTICULO 26 (PLAZO PARA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES DE 
AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA).-  Las Resoluciones de dutorizaccÁi ce 
rrSnsrp crica serán ervitdas consioorando los siginentes plazos computables a partir 
de la notificación de¡ Auto de Admisión conforme el Artículo 22 del presente 
Reglamento: 

ÁI momento dosor ía^kpreso o derjido, rJe ii pana oficial d@ la Adubria Nacional el proont dcumento tkj 	ÓF1titure en 

doctimemito,  controlado,  
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1 La Resolución Adniinstrativa de autorización de transferencias cumplidos los dos 
años de uso particular,  y tres años de uso oficial, transferencia por cese de funciones, 
transferencia con pagos residuales y transferencia de mercancas exentas importadas 
para proyectos y/o programas do cooperación técnica no reembolsable serán 

	

Zt 	emitidas en un plazo de 30 ds hábiles administrativos. 

II. Los nforrres Técnico, egal y proyecto de Resolución Administrativa o Ministerial 
W Z  

	

WE 	de autorización do transferencia entre personas del sector diplomático según lo 

	

< 	estaolecido en el Artículo 93 de la Ley General de Aduanas, sorén remitidos al 
Vcominsterio de Política Tributaria Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en 
un plazo de 40 dias hábiles administrativos, 

ARTÍCULO 27 (RECHAZO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIA) 	Si producto de la revisión de la solicitud admitida, existieran 
causas para que una Solicitud de Autorización do Transferencia sea rechazada Ci 

Ca ente Nacior al de Servicio a Operadores y Recaudaciones co la Aduana Nacional o 
Id Autoridad Superior segun corresponda ernitÍf3 Resolucion de, Rechaz devalvienco 

los antecedente s dl trrmite señalando las causas de rechazo, dobionde aplicars 
para el efecto los plazos estableodos en la Articulo 26 del presente Reglamento.  

ANEXO 1 
Ano\r 1 RLQUlSTOS PARA LA SOLICITUD DE EXENCION TRIaUTARIA SEGJN EL 

TIPO 

Al momento de ser impreso o descirdo,, dala pagina oficial de la Aduana Naciønl d iroerfle dcurnent deja de constituirse en 
curuflt& co ntr&ado. 
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. 	 ANEXO 1 
REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE EXENCIÓN TRIBUTARIA SEGÚN EL TIPO 

1 	PARA EL SECTOR DIPLOMÁTICO: CUERPO DIPLOMÁTICO, CONSULAR Y 
' ORGANISMOS INTERNACIONALES 

' u 	FomiuIaro de Solicitud de Exeridri Tributara establecido por  el Minístario do  
_ 	ozz 

t 	 If 	r 	p 	 IífH 	J 	L 	i 	t- 	iii 	 i 

_J F \,!ú 	u re:2c ísd  :I 

í! Cl  

. 	L:T 	1,1, r iij 	:1),í: 	íCiflC 	hTeoq 	 :1nH 
u 	L:C:ClYc - c. 	rirc 	:u 	 dc pcTtü 	:cn::I1r 	 ItirMC 

C: 	 OiTT: 	C: 	DrL:1qiei, 	CiiçiLid 	o 
. 	I)Ç1T.TflTO i.j 	C];tS 	DC'jE:ÍiC:S. 	!• 	iCIflJ 	1S 
u 	rC:Ii 	C 	?'ELí1, 	cc:ci: 	c;rr.[:ionc::i. 

r:ErCiflCa, 	Cí1r:. 

• rTCt117 	 Ci 	t 	 ' 	r 	rnctí, 	mlt(I 	frr 	el 	rsper1Je 
iTl 	1,:t 1 	tC3TC: 	rtl:i: 	:1:  

1 	 1 	 ti  

./jC1eLi1R: 	:11(1 	hHE 

• Dc:oue 	íIjdl 	Jl 	Fr::.er:. 	Pie :raríi1 	y 	«fy 	¿1 	recTerto 	ae 

::112i 	e.T'i 	C1etlflíCla 	; 	r 	r(::fl::id3, 	Fe 	ILIO 	eJ 

de Relaclenc 	Ftcr cc:, iofoo::l:I. leqeied 

• 1 	reí, 	ticiei 	ñr!LrI 	 liii 	) 	C, iii 	E 	iIF 	II 

2. LEY N° 2685 DE 13/05/2004 (LEY DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE LA 

CIUDAD DE EL ALTO 

;aCOCirVIrrtC 	ICL- bniJi::IoL; de 	il e 	s e dçher 	í:feseriar la sicUttlife 

j'::rjri Ee' tac:cr: 

. 	CGCU[.J 	lHdL1 de la rc1:ftIiIr:r' TdraOL: í\cicirtet7itiva dL: n:cLrcon del 

ctala per el r:hTel-c ívLintcical rL a eHdaJ 	E: ALe'. 

- 	 rl 

/1 

Al 	d 1;ü ti iii p t?SCi. 0 chef::, igad. de la pájru 	l 	141a,ia Nacicnl ,I pr.ente documnt deja rla ur,titi, r'r 
dccurnitri ccntrot,do 



r

Aduana ANodool 

REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE 
TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS 

GR [)AC) Rb 

• Eotocopia legalizada de la Resolución Administrativa de acogimiento a los 
beneficios de la Lay da PrOmoc:6fl Económica de la ciudad do El Alto, emitida 
por el Servicio de Impuestos Nacionales. (3 ejemplares) 

• Trotocopia simple del Cartel de Exhibición de) NT erntido por,  el Servicio de 
lrn uestos Nacionales. (3 ejemplares) 

• Foocopia egalizada del testimonio de poder notarial que acredite al 
representante legal cle:.a empresa beneficiaria, 3 eemplares) 

Para cada solicitud de exención del ago de tributos aduaneros de importación so 
deberá presentar le. siguiente documentación: 

• ForflU:a'io de Solicitud de Exención de Trbutos de Importación dispuesto en 
la Ley de Promoción Económica do la Ciudad de E Alto - Declaración Jurada, 
el cual deberá ser suscrito por oí represeritame legal de la empresa 
beneficiaria (disponible en anexo de la Resolución de Directorio N 01-011-05 
de 31 ce marzo óe 2005) 

• Factura comercial o documento equivalente, según corresponda,  en original 
• Lista de empaque para mercancías heterogéneas, original. 
• Declaración juraca de) valor en aduanas, suscrita por el importador, original. 

Documentos de embarque (guía aérea, carta de porte, conocimiento marítimo 
o conocimiento ce embarque), orginai o copia. 

• Documento de gastos portuarios, oñginal (si correspondo). 
• Póliza de seguro, copia (si corresponde), 
• Parte de recepción de mercancías, original. 
• Factura de gastos de transporte de la mercancía, emitida por el transpo'iador 

corslgnado en el Manifiesto Internacional de Carga, copia (si corresponde). 
• Liquidación de valores efectuada por la Agencia Despachante de Aduana, 

encargada del despacho. 
• Certificación del Ministerio de Desarrollo Productivo: y Economia Plural que 

acredite que la maquinaría no se produce en el país. 
• Depósito bancario de Bs. 150 (ciento cincuenta 00/100 bolivianos) por el 

servicio prostaco. 

3. BIENES DONADOS A ENTIDADES PRIVADAS DEPORTIVAS SIN FINES DE 
LUCRO 

• Memorial de solicitud de exención de tributos dirigido al Ministro de Economia 
y Finar -,zas uohc 	clon la firma del Repre rdnite Legal y Despchante do 

Al mnmento de ser impresa o desc'adc, de la págiiia oficial do,  ko Aduana Nacional el presente documento deja de constituirso en 
documento controlado 
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REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE 
AdnoÁNQcon1 TRIBUTOS ADUANEROS V TRANSFERENCIA DE 

MERCANCIAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 
TRIBUTOS 

Aduna manifestndo ci USO y destino de las mercancFs excntas do tributas 
aduaneros). 

• Recorocimionto COniO 	 exenta del Impuesto a las Uflidades a las 
Emnrcsas, otorgado por el Servicio de Impuestos Nacionales 

• Certificado de donación con visto del Cónsul golíviano en el país de orgen, en 
caso de no exstir conveno o acuerdo entre gobiernos, original. 

• Factura come rc•al o documento equivalente, según corresponda, en onginal. 
Lista de empaque para mercancías hotorogóneas, original. 
Documentos de embarque (guía aérea, carta de rorte, conocimiento marítimo 
o conocimiento de embarque), original o copia. 

• Documento de gastos portuarios, original (si corresponde). 
• nólizEl de seguro, copia (si corresponde). 
• Parte de recepción de rnercancas, original. 
• Factura de gastos de transporte de la mercancía, emitida por el transportador 

consignaco en el Manifiesto Internacional de Carga, copia (si correspance). 
• Autorizaciones previas y Certificaciones, según lo establecido en los Artículos 

118 y  119 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y demás disposiciones 
Vigentes, originales (si corresponde). 

• Liquidación de valores efectuada por la Aganc.a Despachante de Aduana, 
encargada del despacho, origina:, 

1 Depósito bancario do Rs. 150 (ciento cincuenta 00/100 bolivianos) por ol 
sevicio prestado. 

4. IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS EN FAVOR DEL SECTOR LEY GENERAL 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

• Solicitud de exención tributaria efectuada por ci importador por intermedio del 
Comité Nacional de la Persona con Discapacidad - CONALFEDIS 
(mantestando el uso y destino de las mercancías exentas de tributos 
aduaneros). 

• informe Técnico y Jurídico emitido por el Comité Nacional de la Persona con 
Discaoacidad CONALPEDIS. 

• Fotocopia del Documento do Identidad del Solicitante de la exención 
(Únicamente en casos de personas con dscapacidad intelectual, menta', o 
psíquica grave y muy grave y menores de edad podrá efecluarse la 
mTportacIón a través de su cónyuge, madre, padre yio tutor, con autorización 
previa do la Autoridad Competente). 

Aiomerdo de or nip - o 0 descargado, de Fa pina cfid4 (lo 11 Aduno Nioci<>wotil 0 pruto ducurnentu deja de constituirse en 
documento controlado. 
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TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 

MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS 
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Fác a a ce 

u 	Carnet de Discapacidad, crn!tida por el Comité Nacional de la Persona con 
Dscapacidad 	CONALPEDS, fotccopi legalizada. 

1 	Cartificado de Donación visado por el Cónsul de Bolivia en el país de origen (en 

caso de mercancías donadas) original. 

• En 	caso 	de 	Centros 	de 	Habilitación 	y 	Rehabilitación 	de 	personas 	con 

? 

dlCdpdIddC 	OcflZrt PflCS do Personas co i Discacacdad, documentación 

que respaJde a -nsoncria Jurídica 	Fotocopialegalizada). 
• í-acJn comercial o documento equiva4 ente segur corresponda en ariqinal 

coa- 
u 	Lista de ompaque para mercancías heterogéneas, original. 
• Documentos de embarque (guía aérea, carta de porte, conocimiento marítimo 

o conocimiento cie embaque, orgnal o copia. 

Documento de gastos oortuarios, original si corresponde). 
i 	Póliza de seguro, copia isi corresponde). 
• Parte de recepción de rnercancias, origina-I. 
• Factura ce gastos d€ trarsporte de la rncrran"ia 	emitida por el transportarr 

or 	qnado en el Manrfiesto Internacional de Carga,, copta (Si co respondo) 

• 1 q tidacion do s,aloes e ecuaid por Fa Agencia Despacharte de Aduanas 

encargada ce) ospaoho 
• Autorizaciones previis y Certificaciones 	segun 	o establecido en los Artic ilos 

118 y  11 9 del Reglamento, a la 1 e 	 Aduanas General do 	duan -s y domas disposcones 
viçentes o igin-k 	(si corresponde 

S. LEY N° 3058 DE 17/05/2005 (LEY DE HIDROCARBUROS) 

• No-ta de solicitud do exención de tribLitos dirigida al Gerente Nacional de 

Servicio a Operadores y Recaudaciones suscrita por el importador,  y la 

/ 

	

	 Agencia Despachante;  de Aduanas (manifestando además el LISO Y destino de 

li 

 

¡as mercancías exentas de tributos aduaneros). 

Certificado do Número de lderitficaci6n Tributaria (NIT), fotocopia. 
u  Matrícula de Comercio - FUNDEMPRESA original (si corresponda). 

J 	 • 
 

En caso de Eiooderado uresentar original o fotocopia lqdlizadd del Testi TIOflIO 
%I 	 de Pode (si corresponde). 

• Factura comercial u documento equivalente, según corresponda, en original 

O
Lista de ernpaque, original. 

• DocLmentos de e nbdrqdc (gUla 	cartc de po te conocimiento mart mo 

o conocimiento de eniareuo oiiinal o copie 
• Documento de gastos portuarios, original (si correspondo). 

Li PC 	• POi73 do sequiro, copa (si crrespondi 

Al momento de ser impreso o descargada, de, le¡página oficial de le Aduana,  Nacional el presento documento deja de coristitoirse en 
documentontreld. 



REGLAMENTO PARA LA EXENCION DE 
Aduana A Nocíono TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 

MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 
TRIBUTOS 

Mnifosto Intornacíctial de Carga por Carreera  (MC/DTA), fotocopia (si 
corresponde). 

'\ . 	Parte de :eepc óri de rTercaicías. Oílglfl&. 

Ç\ . 	Factura de gas:os co transporte de la mercancía, omitida por e tarisportado 

1 
COflSigflEdO en ci Manifiesto nterriacroraI de Carga, copia (si coresponde) 

%\ N:f Copa de la ReSOIUCiÓn Adrriristrativa de Liceici& de construcción y oporación 

de la Estación de Servc 	do GNV, otorgada po: la eriídad competente (Si 

OZZ  corrosDondo). 

\N ' 	Autorizaciones previas y Certfiraconos, segin lo establecico en los Artículos 

118 y1 19  di Reglamento a la Ley General do Aduanas y demás disposiciones 

vigentes, originales (si corresponde). 

Autonzacior de arnoliacicn ue la Estac o i ce Servicio crnida ocr la AcerK Id 

Nacional de H drocarbjros,  original Ecuardo corresponda). 

Ccrtifirada 	emitido 	poi- 	la 	Agoncíe. 	Nacional 	oc 	Hidrocarburos, 	en 	el 	que 

certifique Iri ),ostn.-.rior emisión de la Resolución Aominisr-twc de operación (si 

cci rasoondej 
• Liqi ji- 	-i 	de 	/dlcres 	efe-tt ad- por 	laAgenc a 	Despc icntr de Aduana,  

cnrarqad' del rrid rio  

• Depósito 	bancario oc 	Rs 	1 50 	ciento cinc'Jentd 	00/1 00 bolivianos) por el 
servicio prestado 	i rorrcspoí de) 

6 	LEY N° 3729 DE 08/08/2007, LEY PARA LA PREVENCION DEL VIH SIDA, 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y ASISTENCIA INTEGRAL 
MULTIDISCIPLINARIA PARA LAS PERSONAS QUE VIVEN CON EL VIH 

SIDA 

- Nota ce solicitud de exención de tributos dirigido a: Gerente Nacional de 

Servicio a Operadores y Recaudaciones, suscrita por el importador y la 

Agencia Despachante de Aduanas (ínaniestando tambón el uso y destino de 

as mcmcanras exentas do trhj:os aduaneros). 

• Factura cornercat o documento ecuivalonte, según corresponda, en orignal. 

• Lista de emoaque para rnercarcas heterogéneas, original. 

e Documentos cc cmnarcuo (guía tnr'icarta de porte, conocimiento mi tuno 
o concjcimíentc de embarque), original a copia. 

• Documento de gastos portiaros, original (s corresponde:u 

• Póliza de seguro, copia (s i corresponde). 

• Parte de recepcán de mercancías, original. 

JY3 k 

Al mtento de ser impreso c decarado, de la página oficial de la Aduana Nacional oE presente dCcumertO deja de constituirse en 
documento controliacio,  
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REGLAMENTO PARA LA EXENCION DE  

Aduana A Nocíond TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCION DE 

TRIBUTOS 	
: 

Factura de gastos de transeorte de la mercancía, erntida por el transportador 
consignado en el Manifesto Internacional de Carga, copia (si corresponde). 
Auorizaciores orevias y Certificaciones, segLin lo estabecido en os Artículos 
118 y 119 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y demás disoosiciones 
vigentes, orginales (si corresponde). 
Ajtorizaciór a favor de la empresa rnportadora emitida por el Ministerio de 
Salud y Deportes, de acuerdo a lo estabicoedo en el Arículo 39 de la Ley N° 
3729 de 08 de agosto de 2007, original. 

• En caso de apoderado, presentar original o fotocopia legalizada del Testimonio 
de Poder (si corresponde). 
Certificación emitida Po,  el Ministerio de Salud y Deportes, que establezca que 
las mercancías objeto de la solcitud son de uso exclusivo para el programa 
VIH-S IDA. 

a Liquidación de va:ores efectuada po la Agencia Desoachante de Aduana 
encargada del despacho, original. 

• Depósi:c bancario de Bs. 150 (cento c!ncuenta OQROO bolivianos) üor el 
servco prestado. 

7. EMPRESAS INSTALADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE ORURO Y 
POTOSÍ LEVES N° 876,877 y 967 

Para el acogimiemo a los beneficios de la Ley, las empresas deberán realzar la 
solicitud en la Gerencia Regona! de a Aduana Nacional a la que corresponde, 
adjuntando la siguente docunentacón: 

• Escritua ce Constitución de Sociedades en original o fotocopia debidamente 
legalizada. 
Acrodi:ación del representante legal conformo a Ley (Testimonio del 
Representante Legal). 

' Fvlatricula de registro de Comercio r-LJNDEMPRESA en original o fotocopie 
legalizada. 

• Certificado del Número de Identificación Tributaria (NIT), fotocopie, 
• Certificado del Padrón Municipal en original o fotocopie legalizada, Matricule de 

inscripción en la Cámara de Industries del Departamento, a fin de verificar y 
acreditar a existencia do la industria. 

• Baariçe de apertura presentado al Sevicío de mpuestos Nacionales. 
• Certficado Bancario, sobre 3  cuenta caja. 

A mmerflo d. r mrerj o descargado., ce La página oficial do, La tduam Nackmal el rseido 	ntr, doa do tonatituira n 
documento controlado. 



REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE  

Aduaio A Nocioriol TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERANCIAS IMPORTADAS CON EXENCION DE 

TRIBUTOS 	
23 ue 30 
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Proyec:o do factibilidad con el cronograma de inversiones que establezca el 
periodo de inicio de obras civiles y el de importación de maquinaria. Asimismo 
se deberá detallar la macuinaría y materia prima a utilizarse. Este cronograrna 
deberá ser presentado por única vez y no será objeto de modificación alguna. 

• Para el caso de importación de materias primas, Certificado do la Dirección de 
Industrias dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, acreditando si las materias primas que se importarán se producen o no 
en nuestro país. Este certificado debe ser emitido dentro de los 10 días 
siguientes al de su solicitud, caso contrario, se considerará que las materias 
primas no son producidas en el país. 
Para el caso de la importación de maquinaria se debe incluir el cronograrna de 
inversiones, en el cual se debe establecer el período do importación y el 
detalle de la maquinaría en cantidad, valor, procedencia y características. 

• Para el caso de:  importación de materias primas, deberá incluirse un detalle 
indicando cantidad, valor, procedencia y características. 

• Otras que expresamente defina el \/iceministro de Política Tributaria mediante 
re-solución. 

Con toda la documentación antes citada, la Gerencia Regional emitirá Informe 
que establezca si corresponde otorgar la exención tributaria, mismo que 
deberá ser remitido a la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y» 
Recaudaciones. 

Por cada solicitud de exención del pago do tributos aduaneros de importación se 
deberá presentar la siguiente documentación: 

• Nota de Solicitud de Exención Tributaria, suscrita por el importador y la 
Agencia Despachante de Aduanas (manifestando además el uso y destino de 
las mercancías exentas de tributos aduaneros). 

• Factura comercial o documento  equivalente, según corresponda, en original. 
• Lista de empaque para mercancías heterogéneas, orig nal. 
• Documentos de embarque (guía aérea, carta de porte, conocimiento marítimo 

o conocimiento de embarque), original o copia. 
• Documento de gastos portuarios, original (si corresponde) 
• Póliza de seguro, copia (si corresponde). 
- Parte de recepción de mercancías, original. 
• Factura de gastos de transporte de la mercancía, emitida por el transportador 

consignado en el Manifiesto Internacional de Carga, copia (si corresponde). 

J mornertto de ser impreso o decird, do Ia i>áqín oficíatdo J Aduana Naicnel el prosento d uento deje de constituirse en 
documertn controlado,  



REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE 

Aduono/NQciotal TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

L TRIBUTOS 

• nforme pericial que determine las características técnicas de la mercancÍa a 
importar, y verificación de que se trata de maquinaria destinada a la instalación 
y funcionamiento de 1 a panta. 

\ '  
ál  Depósfto bancario de Es, 150 (ciento cincuenta 00/100 bolivianos) por el 

wC se, 	prestado. 
i st <wC 

'l 
isLUz 

WW 	
8. SECTOR PÚBLICO 

J\\ 1NCÇ  
'\ \\ 	Wc <  

WC 
Para las soliciudes que se realicen conorme al Artículo 133 inciso q) do la Ley 
General de Aduanas, se debe dgttaiizar en el Sistema de Autorizaciones de 
Exención tributaría: 

• Memorial de solicitud :dirjqjdo al Ministro de Economía y Finanzas Públicas 
firmado por ra Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad pública soicitantc y 
Despachante Oficial de la Aduana Nacional deberido manifestar además el 
uso y destino de las mercancías exentas de tributos aduaneros y 

..,... 	: 	.. estableciendo 	el 	tipo 	de 	mercarcia 	sobre 	a 	cual 	solícita 	la, 	exención: 
Ecuipa nienzo mcd Lo medlcdrnen-os sum nistros  médicos, ns irnos mdic'os 
o nquinri 

• Factura comercial, original. 
• LISLC de empaque, original 
• ALltonzacior es previas yío crtlfv'dc iones original(cuando corresponda',¡ 
• Liquv acm 	i d 	jabres e4nctuada por el Depdmarnento de Despachos Públicos 

y Privados de la Aduana Nacional, original 
• Contrato o documento equvabento suscrito ron la empresa contratante (a fin 

de verificar sí la importación de las mercancías prevén la exención de tributos 
deport 	fomm 	., 	a  legalizada. 

ti • Crfterio de Clasficación Arancelaria (si corresponde) 

1 • En caso de Apoderado, documento que acredite la representación legal de la 
Maxima 	utcricad 	ecutiva. 

a documcntccmnn oriqmnl respaldatoria quedará en custodia. de la anudad 
; 	(7 pública solicitante conformo normativa vigente. 

Para as solicitudes que se realicen conforme al Articulo 131 de la Ley Orgánica de 
las Fuer7as Armadas do la Nación, se debe presentar: 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento dvjji do 	tlir ørt 

documento controlado,  

Zbe 

Pç n 
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REGLAMENTO PARA LA EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

TRIBUTOS 

C-i IR DAD Ab 
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P; 	Ir 

iw Nota de solicitud de exención de tributos dirigida al Gerente Nacional, de 
Seívcio a Operadores y Recaudaciones firmada por la Máxima Autoridad 
Ejeculiva del Ministerio de Defensa y Despachante Oficial de la Aduana 
Nacional manifestando exprcsamente lo siguiente: 

	

ác~5< 	

- Eil uso y destino ce las mercancías exentas de tributos aduaneros 

OZZ - Que por razones de Seguridad y Defensa Nacional, el contrato o 
convenio corresponde a la adquis ición do bienes de uso para Las 
Fuerzas Armadas. 

Certificado en el que se justifique que la imortaciÓn de la mercancía objeto do la 
solicitud estará destinada al uso militar, tal corno requiere el Artículo 131 de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas, original. 

. 
Contrato de o i p venta o convenio relativo a la —adquisición do los bienes de usr) 

rnilltdr (f oto 	i !eqclizada 
. Ltquiornn de vdlore erctuacI por e Dr-pdrarm1ento de Despachos Públicos 

y Pidos de la Aduana Nacional 
e Factura comercial o documen to equivalente socun corresporica, en original 

Lista de empcquc para me cancias heteroqeneas orrginl 
• Dccurneos de embcrqLe (guía aérea, carta de porte couoci nefltO rnantrno 

o coroc - rn ento de embarque) original o copia 
• Documento de gastos portuarios, original (si corresponde). 
•  Póliza de segurc LOPId (si corresponde).  

• Manifiesto Internacional do Carga por Carretera (MICIDIA), fotocopia (si 
corres=oondc), 

	

ti 	• Parte de recepción de rnercancías originaL 

	

J. 	Factura de gastos de transporte de la mercancia, omitida por el transportador,  
consignado en el Manifiesto Internacional de Carga, copia (si corresponde). 

u Autorizaciones previas y Certificaciones, según lo establecia o en los Artículos 
118 y 11 del Reglamentol Ley Gene al de \duana' y derna disposiciones 
viqontos originales (si ronrcsponde) 

9 ORGANISMOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

9.1. Documientacióni que debe ser pres€-ntda en la primcia solicítud (Solo se dccc 

—j- presentar una vez niertras el orJdr1isrno oerrr riiezca crsarrollando dctvdddes 

A l mrnento cle seir lmpre,,qno cIecerado, de la p1na ofcIaI de la Aduana Nacional e[ presente dvcumento deja de eonstIuirse en 
documento controlado, 
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TRIBUTOS 	
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Convenio Marco suscrito con cl Estado (Fotocopia legalizada) 
• Registro de Organismo No Gubernamental (ONG) (Fotocopia legalizada) 

Certificado de Número ce Identificación Tributaria (NIT (Fotocopia) 
Poder del Represennte Legal (Foocopia legalizada). 

• Resokirión de la exención ol Impuesto a las Utiidades ce las Empresa (IUE), 
emitida por el Servco de Impuestos Nacionales Fotocopia Legalizada),  

92. Documentación que debe ser presentada en la primera solicitud de cada gestión: 

• Descargo documental de las exenciones otorgadas en la gestión anterior, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 58 del Decreto Supremo N 22225 de 13 
de junio de 1981   

9.3 Documentación que debe ser presentada en cac:a  tímitc: 
: 	• 

• Me-renal 	de 	solicitud 	de 	exencioi 	tributaria 	presentado 	al 	Ministerio 	de 
Reieuones Extenores 	firmado por c 	píeertaríte 	ega! de la ONG 	el 
dspuhart 	

de AdLJar'a e icargado de efcct iar el trdrnte 	rnanitestzndo el inc 
y c1estin 	de ls niercarulas exentas de tribu-os aduaneros).  

• Certiado de donación cnginai visado poi-  ei ron uldo de Bolivia en cl pis ce 
orgen 	rç: 	cuerdo a lo establecido cFI el Artículo 55 di Decreto Supremo N 

1 22225 de 13da]Lnlodc 1989 

L • 
Factura comerccl o documento equivalentesegún cotresoonoa, en cnignal 

• Lista de empaque para mercancías heterogónoas, original. 
• 1 ccumcntos de embarque (guía aérea, carta do porte, corioc;rniento marítimo 

o conocimiento de embarque), origínal o copa. 
• Documen:o de gastos poruaros, original (si correspondo). 

Póliza de seguro, copia (si correspondo). 
• Parte de recepción de mercancías, originaL 
• Factura de gastos de transporte de la mercancía, emitida por el transportador 

/ consignado en el Mc-ri fieo internacional de Carga, ro 	lt correspondo) 
• Autorizaciones previas y Certificacones, según lo establecida en los Artículos 

.'  118 y  119 del Reg a nento a n Ley Gcner 	ce Adu nos y comas disposiciones 

(7 vigentes, originales (si corresponde). 
• Recibo cci pago de¡ 	impuesto al Valor Agregado 	IVA) r 	lrnpuesu a los 

Consumos Específicos (ICE), original o copia. 
• Liquidación ce valores o'ectuada por le Agencia Desoachanto de Aduana, 

17- 

encargada del despacho, orgínaI o copia. 

Al momento de ser urcso 0 descargado, de la pgna oficial de la Aduana Nacional el pro-,%ente <frcirnerte deja de constituira en 
documento contralarla. 
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• Depósito bancario ce Bs, 150 ciento cincuenta 00/100 bolivianos) por e 
servicio prestado. 

IMPORTACION DE MERCANCÍAS EN CALIDAD DE DONACION) 

1041 	Documentación que debo sor presentada en la pi.rnera solicitud 	Solo se 

Zi debe presentar una vez mientras el organísmo permanezca desarrol!ndo 
actividadcs}: 

e 	Estatutos de la organización, (Fotocopia legalizad.aj 
u 	Resolución 	que 	otorga 	la 	Personería 	Jurídica, 	si 	corresponde 	(Fotocopia 

legal izada) 
• Registro de Organismo No Gubernamental (O NG), (Fotocopia legalizada) 
• Registro de culto, emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores {Só.o para 

instituciones ¡-el 9íosas),(Fotocopia legaltzad) 
• Certificado de Identificación Tributaria iNlT, fotocopia 
• Resolución de Exención del Impuesto a las Utilidades de las Empresas {IUE), 

emitida  por el Servicio  de Impuestos Nacionales, (Fotocopia Legalizada).  
Poder cl Represente Legal, (Fotocopia legallzddd) 

102, Documentación que debe ser presentada en la primera solicitud de cada 

gestroi 

LL • Descargo documental de las exenciones otorgadas en la gestión anterior, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 68 del Decreto Supremo W 227-25 de 13 
de junio de 1989- 

1 
1 03 Documentación que debe ser presentada para cada tramite: 

• 
• Formulario de Solicitud de 	Exención Tribu-aria 	presentada al 	Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 	 legal del 	 el suscrito por el representante 	 organismo y 

:J) despachante de aduana encargado de efectuar el trámte. 
• Nota de uso y destino de la mercancie. 
• Certificado ce donación original visado por el consulado de 	oliva en el pais LIC 

origen, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 56 del Decreto Supremo N° 
22225 de 13 de junio de 1989 

• Factura comercial  o documento equivalente, según corresponda, en original. 

Al rnvmeito do sor impresó o decr, do la página c1idaI de le Aduana Nn& 11 ~ente documento deja de constitui~ en 
1oumintccontrolado. 



Aduano A Nacional 

REGLAMENTO PARA LA EXENCION DE  
TRIBUTOS ADUANEROS Y TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS IMPORTADAS CON EXENCIÓN DE 

1 
TRIBUTOS 

• Lista de erupaque para mercancías heterogéneas, original. 
• Documentos ce embarque guía a órea, carta de porte, conocimiento marítimo 

o conocimiento de embarque), original o copia. 
• Documento de gastos portuarios, original si corresponde). 
• Póliza de seguro, copia (sí correspondo). 

Parte de recepción de mercancías, original. 
• FaCtUa de gastos de t!ansporte de la mercancía, emitida por el transportador 

consignado en el Manifiesto Internacional de Carga, copia (si corresponde). 
• Autor zaciones previas y Certificaciones, seg'in lo establecido en los Artículos 

118 y  119 del Reglamento a ía Ley General de Aduanas y demás disposiciones 
vigentes, originales (si corresponde). 

• Recibo del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto a los 
Consumos Específicos (ICE), original o copia. 

• Deoósito bancario de Bs, 150 (ciento cincuenta 00/100 bolivianos) por el 
servicio prestado. 

Al momento de ser impreo o uc rj4, dO la pga OIC*l & la Aduana NadoriI el prsant dcumerto deja de constftuirs en 
documento contraId 


